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SEÑOR  
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 
E.  S.  D.  
 
 
REF.  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 
 DEMANDANTE: NACION - MINISTERIO DEL INTERIOR. 
 DEMANDADO: MUNICIPIO DE EL PAUJIL-CAQUETA. 
 LLAMADA EN GARANTÍA: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
 SEGUROS Y OTROS.  
 RADICACIÓN: 110013343065-2018-0017100. 
 
 
PAOLA CASTELLANOS SANTOS, mayor de edad, identificada con Cédula 
de Ciudadanía No. 52.493.712 de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No. 
121.323 del Consejo de Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderada de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS por medio 
de la presente me permito pronunciarme respecto de la notificación 
efectuada, remitida por la Secretaria del Juzgado mediante correo 
electrónico del 15 de junio de 2022, con “Asunto: NOTIFICACIÓN 
ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RAD 2018-171” 
  
En el buzón de notificaciones judiciales de LA PREVISORA S.A. se recibió 
correo electrónico según lo antes indicado, mediante el cual la Secretaria 
del Juzgado manifestó: 
 

“Señores 
 

LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
 

Ingeniero ALEX ALBERTO CALVACHE MENA 
 

CONTRATAR SAS 
 

COMPAÑÍA OSSA GUZMAN SAS 
 

DAD INGENIERIA SAS 
 

Con el presente correo me permito notificar de manera personal la 
admisión del llamamiento en garantía efectuada mediante 
auto el 09 de abril de 2021 dentro del proceso con radicado 
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11001334306520180017100, dicha notificación se entenderá surtida 
dos días después de este correo, es decir los términos judiciales de 
15 días que trata el inciso segundo del artículo 225 del CPACA, 
comenzarán a correr el día 21 de junio del presente año, atendiendo 
que se envía el LINK (Vínculo de acceso web) del expediente donde 
se encuentran todos los archivos de la demanda y llamamientos 
presentada para surtir su efectivo traslado.” (Negrillas fuera de 
texto). 

 
Sobre el particular debemos precisar, tal como obra en el expediente 
digital, que el día 13 de abril de 2021 el señor apoderado del Municipio 
de El Paujil notificó a LA PREVISORA S.A. del auto de fecha 9 de abril de 
2021 mediante el cual el Juzgado Cuarto Administrativo de Florencia, 
Caquetá admitió, entre otros, el llamamiento en garantía efectuado por el 
mencionado municipio a LA PREVISORA S.A. 
 
A su turno, el día 29 de abril de 2021, estando dentro de la oportunidad 
legal pertinente, LA PREVISORA S.A. contestó la demanda y el llamamiento 
en garantía formulado, que fuera admitido por el ya mencionado auto del 
9 de abril de 2021. Lo anterior obra en el expediente en los archivos 
numerados como 12 y 18. 
 
Así las cosas, nos permitimos indicar que el llamamiento en garantía a LA 
PREVISORA S.A. que se admitiera por auto del 9 de abril de 2021 fue en 
su momento notificado por el apoderado del Municipio de el Paujil y con 
sujeción a lo anterior LA PREVISORA S.A. procedió en forma oportuna a 
contestar la demanda y el llamamiento en garantía realizado, escrito este 
-radicado el 29 de abril de 2021- al que nos remitimos y que 
respetuosamente solicitamos sea tenido como el escrito de 
contestación de la aseguradora llamada en garantía. 
 
 

DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EFECTUADO POR LA 
PREVISORA S.A. AL MUNICIPIO DE EL PAUJIL 

 
Por otra parte y dentro de la misma oportunidad legal en la cual se contestó 
la demanda y el llamamiento en garantía, LA PREVISORA S.A. efectuó a 
su vez llamamiento en garantía al MUNICIPIO DE EL PAUJIL, el cual 
obra en el expediente digital en el archivo identificado con el número 15 y 
titulado por el juzgado como “15Anexo3MncpPAUJIL”, llamamiento en 
garantía respecto del cual no evidenciamos pronunciamiento del juzgado. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, con el mayor respeto solicitamos al juzgado 
se pronuncie sobre el llamamiento en garantía efectuado por LA 
PREVISORA S.A. al MUNICIPIO DE EL PAUJIL y en consecuencia se admita 
el mismo y se notifique su admisión, con el fin de dar continuidad al trámite 
procesal dentro del proceso de la referencia. 
 
 
Del Señor Juez, con toda atención. 
 

 
PAOLA CASTELLANOS SANTOS  
C.C. No. 52.493.712 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 121.323 del C.S.J. 


